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REF: Presenta molestia por aumento de grados discrecionales y,

la creación del cargo de Jefatura de la Unidad de
Coordinación Normativa. Solicita lo que indica.

Señor Su per¡ntende nte:

Junto con saludar y, en virtud del Acuerdo de Asamblea Extraordinaria N" 1 de 2019,
celebrada el día martes 12 de febrero de 2019, la D¡rect¡va de la AFUSUP, con respeto, v¡ene a

usted a presentar la molestia de las y los asociados de la Organización por los aumentos de
grado discrecionales asignados y recaídos en la sra. Jefa de Gabinete y la sra. Jefa de
Comunicaciones de la lnstitución, como también, en la creación del cargo de Jefatura de la

U nidad de Coordinación Normativa.

Al respecto, dejamos claramente establecido que la molestia no es contra de las profesionales
que se ven afectadas en esta carta, en ningún caso, pero sí contra las decisiones suyas frente
a la asignación de recursos del subtítulo 21, por su poca claridad y la débil consecuencia entre
su discurso y las acciones que observamos que emprende, además, del mal manejo de las

comun¡caciones al inter¡or de la SP, particularmente, en temas relac¡onados con el personal
de la lnstituc¡ón.

En relación con los aumentos de grado, Ia Directiva de la AFUSUP tuvo conocimiento,
lamenta ble me nte, de manera informal, del aumento de grado discrecional de la sra. Jefa de
Gabinete en l grado (del 6D al 5P) y de la sra. Jefa de Comunicac¡ones en 2 grados (del 8P al

5P), asignados a pr¡ncipio del mes de febrero de 2019, cuyo gasto permanente en base a la
remuneración bruta mensual¡zada1 asciende a $1.183.251, como se observa en el cuadro
siguiente:

l 
URL Remuneración mensualizada de la Escala F¡scal¡zadorai

https://www, portaltra ns paren cia. cl/Porta lPdT/docu ments lLOI19 /6280llescala +re m u ne ra ciones+ 2Ol812.pdt /a
3cac8-48ef-4e42-aaf 5-d848beb2932e
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febrero de 2019 movimiento
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mensualizada

Au mento de la

rem uneración en

pesosde a

de6Da5P s4.661.002 ss.319. 119 s658.117

lefe de Com u n icaciones de8Pa6P 53.947.791 54 .4i 2.92s s525.134

s1.183.251

Jefe de Ga binete

Éuente: Escala f scal¿adora de remuner¡c ones dei port¿ de tránsparen.ra d€ la Superintendencia de pensio¡es

Al respecto, esta D¡rectiva manifiesta su total desacuerdo y molest¡a por estos aumentos de

grado, tanto en la forma como por el fondo. En cuanto a la forma, desde su nombram¡ento

como Superintendente de Pensiones (SP), han sido varias las ocasiones en que se han

producido aumentos de grado discrecionales y, actos administrativos refer¡dos al personal,

como contrataciones sin concurso, de los que hemos tenido conocimiento a través de medios

informales y no a través del canal de comunicación oficial que hemos intentado ¡nstalar entre

usted y esta Organización Sindical, y que, a pesar de que no hemos presentado nuestra

molestia formal por escr¡to, si hemos sosten¡do reuniones con usted en las que se ha

discutido que los cambios referidos al Personal deben ser informados a esta Direct¡va, en

atenc¡ón al rol que cumple y para llevar una sana conv¡vencia al ¡nterior de la lnst¡tución,

En cuanto al fondo, durante gran parte del 2018 y Ias dos reuniones del 2019 sostenidas los

días 4 y 29 de enero, en los que se ha conversado respecto de la posibilidad de contratar
personal para i) apoyar las áreas más críticas en las que existe un "desborde" de carga de

trabajo (nuestra percepción es que todas las áreas de la SP sufren de un aumento de carga de

trabajo), ii) aumentar grado a funcionarios jóvenes que siendo profesionales están en grados

ad m¡n lstrativos, para que no se vayan y se lleven los conocimientos ya adquiridos, y/o iii)
aumentar grado a func¡onarios con 10 años y más en el Servicio sin aumento. Su discurso

sobre el déficit estructural que mantendría la Superintendencia de Pensiones en el subtítulo

21 de la Ley de Presupuesto, ha sido sostenido en el tiempo desde el año 2076, por lo que nos

llama profundamente la atención que de pronto sí ex¡sta presupuesto para aumentar 3

grados en los cargos de carácter más político de la 5u perintendencia, como son el Jefe de

Gabinete y el Jefe de Comunicaciones y no para los funcionarios de caTrera en cargos de

carácter técn ico.

Esta discrecionalidad atenta contra la expectat¡va de los funcionarios de la SP, pues debe

usted considerar que el gasto utilizado en estos dos aumentos, podría haberse utilizado en

más de dos funcionarios con grados mucho más balos o iguales, pero de carrera. Aquí algunos

ejemplos:
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